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OBJETIVO: Establecer el compromiso de la dirección frente al PESV, orientado al 

cumplimiento de la implementación de las acciones y estrategias de seguridad vial. 

ALCANCE: Aplica para todos los colaboradores y contratistas de LOGISTICA 

AMBIENTAL COLOMBIA SAS, provistos o no con vehículos de la empresa o de terceros 

para el ejercicio de su labor o para desplazamientos itinere.  La dirección de la empresa y 

el área HSEQ, se comprometen a asegurar la implementación y el cumplimiento de la 

política de Seguridad vial en todos los niveles de la organización, dando alcance a todas 

las partes interesadas pertinentes.  

POLITICA DE SEGURIDAD VIAL 

Es compromiso de LOGÍSTICA AMBIENTAL COLOMBIA S.A.S promover la ejecución 

de actividades de prevención y control tendientes a mitigar los riesgos asociados con la 

ocurrencia de accidentes de tránsito, las cuales estarán integradas al Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. LOGISTICA AMBIENTAL COLOMBIA SAS, 

acorde con los lineamientos de la normativa vigente con respecto al Plan Estratégico de 

Seguridad Vial, se compromete a mejorar las condiciones que impliquen una cultura de 

autocuidado en la prevención de accidentes e incidentes viales que puedan afectar la 

integridad física, mental y social de los colaboradores y contratistas que deban 

desempeñar cualquier rol en la vía de acuerdo con el Código Nacional de Tránsito, todo 

enmarcado en los valores de la organización y en los procesos de mejora continua, que 

contribuyan por la adopción de conductas proactivas para prevenir accidentes e 

incidentes en la vía. 

Logística Ambiental Colombia S.A.S cuenta con un recurso humano idóneo, competente 

y comprometido a mejorar continuamente con la implementación del Plan Estratégico de 

Seguridad Vial – PESV. 

Para ello LOGÍSTICA AMBIENTAL COLOMBIA S.A.S., desarrolla las siguientes 
estrategias de promoción y prevención: 
 

 Cumplir con la reglamentación establecida en el Código Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre y, en general, con el marco legal aplicable según su rol en la 

vía (conductor, pasajero, acompañante y peatón). 

 Cumplir con los requerimientos normativos legales aplicables en materia de 

seguridad vial. 

 La Gerencia destinará los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios 

para dar cumplimiento a la política.  

 Establecer estrategias de concientización, socialización, capacitación y 

reentrenamiento a sus colaboradores y contratistas que permitan generar 
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actitudes y comportamientos seguros para los diferentes actores viales orientados 

a la prevención de accidentes de tránsito y respeto por las señales de tránsito 

vehicular. 

 Se responsabilizará de mantener una actualización de los vehículos que presten 

el servicio a la empresa. 

 Contar con personal calificado para operar los vehículos y equipos 

 Realizar seguimiento permanente a las responsabilidades propias y de nuestros 

contratistas en cuanto a mantenimiento preventivo y correctivo a fin de mantener 

en óptimas condiciones de operación los vehículos y equipos 

 Realizar seguimiento a multas e infracciones  

 Realizará inspecciones periódicas a los vehículos propios y contratados. 

 Garantizar la mejora continua en el Plan Estratégico de Seguridad Vial, como 

herramienta para la prevención de los accidentes e incidentes viales. 

De igual forma se establecen las responsabilidades de los colaboradores y contratistas 

vinculados con LOGISTICA AMBIENTAL COLOMBIA SAS. 

 Formar parte integral de los programas de inspección y mantenimiento con el fin 

de mantener en óptimas condiciones los vehículos y equipos 

 Participar en las actividades que desarrolle la empresa a fin de disminuir la 

probabilidad de ocurrencia de accidentes que puedan afectar su integridad física 

mental, social y de la comunidad en general, la propiedad privada, equipos y 

medio ambiente. 

 Conocer y aplicar las políticas y reglamentaciones de seguridad vial establecidas 

por la empresa. 

 Cumplir con todas las normas legales vigentes en el territorio nacional, en lo que 

concierne a tránsito terrestre automotor, transporte y seguridad vial. 

 Reportar de manera obligatoria e inmediata cualquier accidente o daño detectado 

en los vehículos  

 
POLITICAS DE REGULACION VIAL 
 
Uso obligatorio del cinturón de seguridad 
 
Los accidentes de tránsito son uno de las principales causas de muerte y lesiones en 

nuestro país, es por ello que LOGÍSTICA AMBIENTAL COLOMBIA S.A.S se 

compromete a seguir las prácticas de buena conducta en nuestros trabajadores ya que el 

bienestar de las personas es prioridad, es por ello que el uso del cinturón de seguridad es 

obligatorio durante todo el recorrido, aun en trayectos cortos, igualmente dentro de las 

instalaciones de la empresa.  
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Los conductores deben garantizar que todos los cinturones de seguridad de los vehículos 

se encuentren en buen estado y se adapten a las condiciones técnicas de fijación y 

anclaje contempladas en las normas técnicas colombianas. 

La empresa realizara seguimiento y monitoreo al uso del cinturón y tomara las medidas 

necesarias en caso de incumplimiento de la política, de igual manera el incumplimiento de 

esta generaría faltas graves que conllevaría a tomar medidas disciplinarias. 

Regulación de horas de conducción y descanso 

Mediante la creación de esta política Logística Ambiental Colombia S.A.S busca mitigar 

todos los factores causantes de accidentes de tránsito, los cuales pueden afectar a 

nuestros trabajadores, conductores o terceros, garantizando un óptimo desempeño de sus 

operaciones a traves de las siguientes actividades: 

 Realizar Pausas activas durante los recesos (Ejercicios de estiramiento) 

 Establecer tiempos de reposo y descanso para prevenir la fatiga (Por cada 4 horas 

de conducción deberá tomar un descanso de 10 minutos)  

 Descanso adecuado en el momento que no esté realizando la labor (Mínimo de 7 

horas diarias) 

 Incluir capacitaciones sobre hábitos de vida saludable con énfasis en hábitos de 

sueño y descanso, nutrición y ejercicio los cuales pueden prevenir la fatiga en los 

conductores. 

 Capacitaciones acerca de la causalidad de fatigas y micro sueño. 

 No sobrepasar las 12 horas de conducción seguidas incluyendo actividades de 

tipo personal. En caso de excederse la jornada máxima se debe justificar la causa. 

Regulación De La Velocidad 

Sin excepción todos los conductores de LOGÍSTICA AMBIENTAL COLOMBIA S.A.S. y 

contratistas deberán cumplir con los límites de velocidad establecidos en la normatividad 

vigente (Código Nacional de Tránsito Terrestre) y los límites establecidos de acuerdo a 

zonas específicas y señalización vial de la zona por donde transite. Sin perjuicio de lo 

anterior, en ningún caso, el personal que conduzca vehículos al servicio de la empresa 

deberá exceder la velocidad permitida.  

 80 Kilómetros/h en carreteras nacionales o departamentales. 

 60 Kilómetros /h en carreteras urbanas y carreteras municipales. 

 30 Kilómetros /h en zonas escolares y residenciales.  
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Uso de Equipos de Comunicación al Conducir 

El uso de equipos de comunicación está prohibido mientras se conduce un vehículo al 

servicio de la empresa, Los siguientes son los requisitos mínimos de operación: 

 El uso de teléfonos móviles, asistentes móviles personales, (PDA), dispositivos de 

mano, tabletas, dispositivos convergentes, dispositivos de mensaje de texto, 

computadoras y otros dispositivos móviles, está prohibido cuando el vehículo está 

en movimiento.  

 Se sugiere evitar el uso de dispositivos de manos libres mientras el vehículo está 

en movimiento, con el propósito de mejorar la concentración durante la conducción 

del vehículo 

 Si es necesario realizar una llamada del teléfono móvil en cualquier momento 

mientras se conduce un vehículo, el conductor deberá detener el vehículo en un 

lugar seguro donde pueda realizar la llamada. 

Mantenimiento de Señales 

La empresa con el fin de garantizar la seguridad vial, establece las siguientes actividades 

para mantenimiento de señales viales internas: 

 Analizar la necesidad de la señalización y demarcación en zonas de transito 
común y parqueaderos de la empresa. 

 Realizar a la gerencia la solicitud de la señalización que se requiera. 
 Verificar que la señalización haya sido instalada correctamente. 


